
Proceso Ejecutivo Para la Efec. Garantìa Real (Hipoteca) 
Radicado: 680014003020-2020-00499-00 

Demandante: Pedro Josè castillo Ruiz 
Demandado: Maria Elsa Acevedo Maldonado y Otro   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2020-00499-00  
 

En atención al correo electrónico enviado por la apoderada de la parte actora el 10 
de diciembre de 2021, este juzgado ordena REQUERIR  a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga, a fin que informe si el recibo de pago No. 
77812697 de fecha 21 de octubre de 2021 – Radicación 2021-300-6-33425 
corresponde al valor cancelado para efectos de llevar a cabo el registro del 
embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-348085, 
comunicada mediante oficio No. 490 del 14 de mayo de 2021, lo anterior en virtud a 
la Nota Devolutiva allegada a esta sede judicial el 3 de diciembre de 2021 en donde 
se manifiesta que se venció el tiempo límite para el pago de mayor valor, del cual 
se le envía copia. 
 
Ofíciese en tal sentido a la citada entidad.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 003 del 13 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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